
TASAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS DE ANDALUCÍA – 2026
Importes según normativa vigente de la Junta de Andalucía. 
(BOJA nº251 de 31/12/2025. Art.38 Ley 8/2025, de 22 de diciembre). 

1. Conceptos de matrícula Importe
Apertura de expediente (solo alumnado nuevo) 22,37 €
Matrícula por idioma 50,09 €
Servicios generales (por cada trámite) 8,95 €

2. Matrícula oficial y libre– 
Alumnado nuevo

Tasa ordinaria Familia numerosa (cat. general)

1 idioma 81,41 € 40,71 €
2 idiomas 131,50 € 65,75 €

3. Matrícula oficial y libre– 
Alumnado antiguo*

Tasa ordinaria Familia numerosa (cat. general)

(*anteriormente inscrito en alguna EOI de Andalucía, IEDA o en el programa That’s English! de 
Andalucía. Deberá acreditarse si los estudios son anteriores a 2007).
1 idioma 59,04 € 29,52 €
2 idiomas 109,13 € 54,56 €

4. Expedición de títulos oficiales Importe
Expedición de título oficial EOI (A2, B1, B2, C1, C2) 28,01 €
Familia numerosa (categoría general) 14,01 €

5. Bonificaciones: 
Se  aplicará  una  bonificación  de  un  10%sobre  la  Tasa  por  la  utilización  de  medios  electrónicos para  su
presentación y pago (Artículo 12.2 de la Ley 10/2021, de 28 de diciembre de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía).
Tendrá derecho a una bonificación del 50% el alumnado miembro de familias numerosas de la
categoría general con carnet en vigor.

6. Exenciones de tasas. Debe acreditarse:
● Familia numerosa de categoría especial
● Personas con discapacidad igual o superior al 33 %
● Víctimas de terrorismo
● Víctimas de violencia de género
● Perceptores Renta Mínima de Inserción Social (únicamente para solicitud de título)
● Solicitantes de beca de la EOI (exención provisional de matrícula)

Nota:  Los  solicitantes  de  beca  pueden  quedar  exentos  provisionalmente  del  pago  de  matrícula.  
Si la beca es concedida, no deberán abonar la tasa. Si es denegada, deberán pagarla posteriormente.

Datos para cumplimentar el mod. 046.
✔ Marque la casilla autoliquidación
✔ Indique en el siguiente recuadro: Nivel e idioma en el que se matricula
✔ Fecha de devengo: fecha de pago
✔ Código territorial: ED0405
✔ Concepto de pago:  para matrícula 0026 / expedición de título 0049
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